MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1882
VISTO:
	Las conversaciones mantenidas con distintos trabajadores y productores de la zona rural de nuestra ciudad, quienes han manifestado las dificultades existentes para el correcto mantenimiento de los caminos rurales; y,
 CONSIDERANDO:
	Que una de las principales problemáticas que presentan actualmente los caminos rurales es la falta de desmalezamiento y mantenimiento adecuado de las cunetas;
	Que los aproximadamente 400 kilómetros de caminos rurales implican también el mantenimiento de alrededor de 800 kilómetros de cunetas, tarea fundamental para garantizar el escurrimiento del agua, la transitabilidad y la seguridad de quienes circulan diariamente;
	Que actualmente el Municipio cuenta únicamente con una desmalezadora con cuerpo desplazable para realizar dichas tareas;
	Que disponer de una sola herramienta de estas características torna prácticamente imposible brindar un mantenimiento eficiente y periódico en toda la red vial rural;
[bookmark: _GoBack]	Que resulta necesario evaluar alternativas que permitan mejorar las condiciones de trabajo y optimizar el mantenimiento de los caminos rurales y sus cunetas;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk224899192][bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la posibilidad de adquirir una nueva desmalezadora con cuerpo desplazable destinada al mantenimiento de cunetas y caminos rurales de la ciudad.
ARTÍCULO 2º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiún días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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